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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

CiudaddeMéxico,a 1 B ENE 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly
det Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y

Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territor¡aI de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, ll y

XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, asícomo 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la

Ciudad de México, habiendo analizado los etementos contenidos en eI expediente número

PAoT-2021-4036-SPA-3150 retacionado con Ia denuncia presentada ante este organismo

0 { {c'

descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, retativa a (...) Colecciono perros como si fueran objetos

que luego obandono en su bolcón sin botortos [sic] siquiera, jomós solen o poseor y ne timen ni sombro,

ni aguo ni comido (...) [Hechos que tienen tugar en calle Plomeros número 2J.2, colonia Michoacana,

Alca ld ía Venustiano Carnnzal(...).

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de

México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,

integrado con motivo de [a presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPoSIcIoNEs JURIDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo
estabtecido en los artículos ll fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de [a

Ciudad de México, es autor¡dad en mater¡a de bienestar animal, por [o que admitió a investigación [a

denuncia referente aI presunto maltr at enat@!EA$$$$aao en calle Plorheros número 212,
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colonia Michoacana, Alcaldía Venustian
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Al respecto, ta [eyrde Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artícuto 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,

espacio, abrigo contra ta intemper¡e, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su

especie.
l

En este sentido, dé las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personatde
esta Subprocuraduría realizó una flamada a [a persona denunc¡ante, quien manifestó que actualmente
en el inmueble relacionado con los hechos denunciados, ya no se localizaron los ejemplares caninos
que había referido en su denuncia.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente

denuncia por parte del personal adscríto a esta Su bprocu rad u ría, se está en aptitud de emit¡r [a

resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del

artículo 27 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México, por imposibilidad material, en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, alya
no encontrarse tos ejemptares caninos en el tugar objeto de denuncia.

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible

incumplim'iento a ta legislación en mater¡a de protección animal, en retac¡ón con los ejemplares

caninos que habitaban el inmuebte ubicado en calle Plomeros número 212, colonia Michoacana,

Atcaldía Venustiano Carcanza,lo anterior debido a que, [a persona denunciante informó que,

dichos animates de compañía ya no se encuentran en el domicilio, situación con la cualdejaron

de existir los hechos denunciados.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, ind ependientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en e[ ámb¡to de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de to exfuesto, y de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se:
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fratción Vl de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde [a Ciudad

de México.

SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a ta persona denunciante.

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriatde la

Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I

y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorialde ta Ciudad de México; así como 51 fracción XXII de su Reglamento.-------------------------------.-
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C.c.a.e.p,- L¡c, Mariena Boy Tañbore[[,- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento ferritor¡al de la Ciudad de México. Para su superior conocimiento

E-mail: ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx
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